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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN los artículos 3, en su segun-
do párrafo, y 35; y se ADICIONA una fracción XI Bis al artículo 30 de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar 
como sigue:

ARTICULO 3.  ..................................................................................

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejerci-
cio fiscal, se incluirán las asignaciones correspondientes para promo-
ver las acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas 
a que se refiere el Capítulo IV de esta Ley.

ARTICULO 30.  ................................................................................

I. a X.  ...............................................................................................

XI. Solicitar a la Asamblea Consultiva opiniones relacionadas con 
el desarrollo de los programas y actividades que realice el Consejo, 
y con cuestiones en materia de prevención y eliminación de la discri-
minación;

XI BIS. Emitir y suscribir resoluciones por disposición e informes 
especiales, así como establecer medidas administrativas y de repara-
ción derivadas de las quejas que por los presuntos actos, omisiones 
o prácticas sociales discriminatorias a que se refiere esta Ley resulten 
y sean atribuidas a particulares, personas físicas o morales, a perso-
nas servidoras públicas federales y a los poderes públicos federales, 
teniendo la facultad de delegar dichas atribuciones a la persona titu-
lar de la Dirección General Adjunta de Quejas; y

XII.  ...................................................................................................

ARTICULO 35. Las personas integrantes de la Asamblea Consul-
tiva durarán en su cargo tres años, y podrán ser ratificadas por un pe-
ríodo igual, en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 
Cada año podrán renovarse máximo seis de sus integrantes.
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ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. Quedan derogadas todas las disposicio-
nes que se opongan a lo señalado en el presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. Todo lo relativo a la renovación a la que 
hace alusión el artículo 35 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, que se reforma con motivo del presente Decreto, 
se propondrá mediante acuerdo de la Asamblea Consultiva y se pon-
drá a consideración de la Junta de Gobierno para su aprobación.


